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“De otros modos lo mismo” 
Segundo Concurso de Poesía de la DGETI 

 
La Dirección General de Educación Tecnológica Industrial y de Servicios, a través de la 
Dirección Académica e Innovación Educativa, convoca a todos los jóvenes adscritos a su 
unidad (CETis y CBTis) a participar en este certamen literario. Los ganadores serán 
publicados en el Blog del PRONAFOLE, así como en la página oficial de la DGETI y serán 
acreedores a un reconocimiento. 
 
Bases: 

 Podrán participar todos los jóvenes inscritos a la DGETI. 
 El texto deberá presentarse en un documento de Word. 
 La extensión de los trabajos será de máximo 2 cuartillas. 
 Con tipo de letra: Times New Roman o Arial. 
 Tamaño de letra: 12 pts. 
 Temática libre. 
 El texto deberá traer nombre completo y plantel de procedencia. 
 Textos que copien material de otros autores serán acreedores a descalificación. 

 
Proceso de recepción en sus tres etapas: 
 

I. Etapa local: del 29 de noviembre al 06 de diciembre el ENCARGADO LOCAL recibirá y 
seleccionará mínimo 3 trabajos para enviarlos a la etapa estatal. 

II. Etapa estatal: de 13 al 17 de diciembre el ENCARGADO ESTATAL recibirá para 
posteriormente seleccionar máximo a seis trabajos ganadores. 

III. Etapa nacional: del 10 al 14 de enero, el ENCARGADO ESTATAL subirá en la plataforma 
debida los seis trabajos finalistas para ser calificados por el ENCARGADO NACIONAL:  

https://forms.gle/ddjsRv3T4ACmLM9A9 
 

Publicación de ganadores: 
 Los textos ganadores serán publicados en el blog del PRONAFOLE: 

https://pronafole.wordpress.com/ del 17 al 21 de enero del 2022 y recibirán un 
reconocimiento con valor curricular. 
 

Para cualquier duda o aclaración, enviar correo a juanarturo.martinez@dgeti.sems.gob.mx 
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